
COMITÉS TUTORIALES 

Los tutores deberán ser académicos reconocidos en su especialidad, poseer el 

grado de maestro o doctor en derecho, realizar tareas de investigación y docencia. 

Orientar el proceso de elaboración de las tesis a través de un trabajo de asesoría 

continua. En todos los casos, serán quienes tengan la responsabilidad de evaluar 

el avance de la investigación, incluida la estimación de la aceptabilidad y 

finalización del informe de tesis. Sus principales funciones son: 

 Asesorar al doctorando respecto de los aspectos científico-jurídicos, 

teórico-metodológicos y académicos involucrados en su proceso de 

formación investigativa y en la elaboración de tesis de grado. 

 Conocer y avalar la definición del proyecto de tesis de su tutorado y su 

programa semestral de actividades de investigación. 

 Avalar ante el Comité Tutorial y ante el Comité Académico de posgrado, 

el proyecto de tesis y el plan de actividades de investigación de tesis de 

su asesorado. 

 Evaluar e informar semestralmente al Comité Académico de posgrado 

sobre los avances de investigación de tesis presentados por el alumno y 

emitir el primer dictamen aprobatorio del proyecto de tesis.  

 Apoyar al estudiante en la definición de su proyecto de tesis y en su 

programa semestral de actividades de investigación. 

 Establecer las formas de relacionarse y comunicarse permanentemente 

con su tutorado; calendarizar las sesiones de asesoría que le brindará 

semestralmente. 

 Sugerir a los maestrantes los seminarios optativos extracurriculares de 

especialización que deberán cursar, así como su asistencia a eventos 

especializados, por ser pertinentes a su tesis. 

 Recomendar consultorías especializadas, o la posibilidad de una co-

tutoría, por parte de los consultores reconocidos por el programa. 

 Participar en los coloquios de presentación de tesis, en los talleres de 

evaluación temática de la tesis. 



 Ser miembro del jurado del examen de tesis de su asesorado. 

 

Listado de tutores 

GRADO PERTENENCIA 
AL SNI. 

PERFIL 
PROMEP 

NOMBRE. 

Dr.       Armienta Hernández Gonzalo 

Dr.       Camargo González Ismael 

Dr.      Marco César García Bueno 

Dra.    Salinas Sánchez Gloria Agustina                                                                                                                

Dra.     Tirado Gálvez Reyna Araceli  

Dra.    Mariscal Ureta Karla Elizabeth 

Dr.      Camero Ramírez Carlos Francisco                                        

Dra.     Davizón Corrales Guadalupe 

Dra.    García Montoya Lizbeth 

Dr.    Lizárraga Russell José Rodolfo 

Dr.    Cerda Lugo Jesús 

Dr.     Castillo Lora Fernando 

Dr.     Ramírez Patiño Eduardo 

Dr.     Esquivel Leyva Manuel de Jesús 

Dra.      Camarena Rivera Martha Lourdes 

Dra.    Barraza Valenzuela Sofía 

Dr.     Luque Rojas José Manuel 

Dra.     Valenzuela Reyes María Delgadina 

Dra.     Verdugo López Mercedes 

 


